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de la Sentencia, podría tener acogida la tesis del recurren­
te, y esta circunstancia debe deséartarse expresamente,
pues la Sentencia anulatoria de la Orden fue difundida
en medios profesionales por el Consejo General de Cole­
gios Oficiales de Farmacéuticos. y además consta su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado». de 5 de
noviembre de 1987. por lo que el recurrente tuvo tiempo
más que suficiente para decidir el planteamiento de la
reclamación de responsabilidad patrimonial. .

9. El Ministerio Fiscal. mediante escrito que tuvo
su entrada en este Tribunal el 23 de octubre de 1995.
interesó la estimación de la demanda y consiguiente
otorgamiento del amparo, anulando la Sentencia impug­
nada para que el Tribunal Supremo dicte otra en la que
entre a conocer el fondo del asunto planteado.

A juicio del Fiscal, es claro que el Tribunal Supremo.
al fijar el dies a qua del cómputo del plazo en el de
publicación de la Sentencia, esto es. en fecha desco­
nocida para aquél a quién le es oponible. realizó una
interpretación contraria al principio pro actione, lo que
conduce al otorgamiento del amparo. La lectura de la
Sentencia en audiencia pública, insiste el Fiscal, no pasa
de ser una ficción. como reconocía la propia Sala Tercera
del Tribunal Supremo en su Auto de 1 de julio de 1994.
obrante en autos. A este respecto, la redacción del
arto 1.969 C.C. no deja lugar a dudas cuando afirma
que el plazo para el ejercicio de las acciones se contará
..desde el día que pudieron ejercitarse», y de acuerdo
con lo dispuesto en el arto 40.3 LR.JAE., debe concluirse
que el hecho que motiva la indemnización es la Sentencia
del Tribunal Supremo de fecha 4 de julio de 1987, y
ello a pesar de que la tesis de la Sentencia impugnada
es la acogida en el actual arto 142.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis­
trativo Común), que no es apliéable al supuesto aquí
debatido por ser posterior a la Sentencia ~e la que nació
el derecho a ser indemnizado. En el caso de seguirse
hasta sus últimas consecuencias la tesis de la Sentencia
impugnada, podría ocurrir que si la Sentencia tardara
más de un año en ser notificada, cualquier reclamación
sería imposible por extemporánea.

Invoca, por último, el Fiscal en apoyo de su tesis la
doctrina de este Tribunal relativa a la necesidad de inter­
pretar las normas que regulan el acceso al proceso en
la forma más favorable para su ejercicio, con ,'!la de
la jurisprudencia constitucional que estima de aplJcación
al caso. Asimismo se señala, por último, la sustancial
coincidencia de fondo del presente asunto con otros

. sometidos al juicio del Tribunal.

10. Mediante providencia de 23 de octubre de
1997, la Sala acordó señalar para deliberación y votación
del presente recurso el día 27 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

Único. Como queda expuesto en los antecedentes,
la cuestión planteada en el presente recurso resulta en
todo idéntica a la que ha sido ya resuelta por esta misma
Sala en su STC 42/1997, denegatoria del amparo solI­
citado, con criterio sustancialmente <::onfirmado, en lo
que interesa para la resolución de! presente recurso. por
la del Pleno del Tribunal núm. 160í1997.

Procede por ello dar por reproducida aquí la doctrina
sentada en ambas resoluciones y, en consecuencia,
igualmente denegar el amparo pretendido. Tal y como
afirmara la última de las resoluciones citadas ..la apli­
cación realizada por l0" Jueces y Tribunales de los plazos
de prescripción y cadUcidad (...), sólo adquiere, por excep­
ción, relevancia constitucional desde la perspectiva del
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) en

los tres siguientes supuestos: en primer lugar. en aquellos
casos en los que dicha interpretación haga imposible
en la práctica el ejercicio de la acción (así, en los supues­
tos que dieron lugar a las SSTC 262/1988, 47/1989,
220/1993); en segundo lugar, cuando en la determi­
nación de dicho plazo' se incurra en un error patente
(así en el caso que motivó nuestra STC 201/1992); y,
en terce~ lugar, cuando se apoye en un razonamiento
puramente arbitrario o, lo que es igual, sencillamente
absurdo (como consecuencia de nuestra doctrina gene­
ral sobre las resoluciones judiciales manifiestametlte
arbitrarias: SSTC 89/1992, 245/1993 Y 322/1993,
entre otras)>> (fundamento jurídico 5). Descartada la con­
currencia de cualquiera de estas circunstancias en la
resolución recurrida, así como de cualquier voluntarismo
selectivo en la interpretación seguida por el órgano judi­
cial (fundamentos jurídicos 6 y 7), la conclusión ya ade­
lantada se impone con naturalidad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA .

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintisiete de octubre de mil nove­
cientos noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernan­
do García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendi­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viveri Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

25320 Sala Segunda. Sentencia 180/1997, de 27
de octubre de 1997. Recurso de amparo
341/1995. Contra Auto de aclaración y sub­
siguiente nueva Sentencia de la Audiencia
Provincial de Madrid dictados en apelación
de juicio de cognición. Vulneración del dere­
cho a la tutela judicial efectiva: intangibilidad
de las Sentencias firmes.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal AllenCJe, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viveri PI-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado ~

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 341/95. interpuesto
por doña Consuelo Bermejo Malina, representada por
el Procurador de los Tribunales don Francisco Reina
Guerra y asistida del Letrado don Ramón Daniel Banegas
Puerta. contra el Auto y la Sentencia de la Sección Deci­
moctava de la Audiencia Provincial de Madrid, de 20
y 21 de octubre de 1994, dictados en el rollo de ape­
lación 338/92. Han comparecido doña Brígida Guerrero
Mesas, representada de la Procuradora doña María José
González Fortes, asistida de Letrado, y el Ministerio Fis-
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cal. Ha sido Ponente el Magistrado don Caries Viver
Pi-Sunyer. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 3 de
febrero de 1995. don Francisco'Reina Guerra. Procurador
de los Tribunales, en nombre y representación de doña
Consuelo Bermejo Malina. interpuso el recurso de ampa­

.ro del que se hace mérito en el encabezamiento.
La demanda de amparo se basa, en síntesis. en los

siguientes antecedentes de hecho:

a) El Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Aran­
juez dictó Sentencia, el día 17 de diciembre de 1991,
desestimando la demanda presentada por doña Brígida
Guerrero Mesas contra doña Consuelo Bermejo Malina.
absolviendo a ésta de los pedimentos deducidos.

b) Contra esta Sentencia, doña Brígida Guerrero
Mesas formuló recurso de apelación que fue sustanciado
bajo el núm. 338/92 ante la Sección Decimoctava de
la Audiencia Provincial de Madrid.

c) Tramitado el recurso. la referida Sección de la
Audiencia Provincial dictó Sentencia. el dla 26 de enero
de 1994. en la. que en su parte dispositiva acordaba:
«que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Procurador señor González Fortes. en nombre y
representación de doña Brlgida Guerrero· Mesas. debe­
mos confirmar y confirmamos íntegramente la Sentencia
dictada por la Ilma. Sra. Magistrada del Juzgado de Pri­
mera Instancia núm. 2 de Aranjuez en el juicio de cog­
nición núm. 232/90. a la que este rollo se contrae. todo
ello con expresa imposición de las costas causadas en
esta alzada a la parte apelante».

d) Notificada esta Resolución alas partes el 22 de
marr de 1994. la representación de la apelante pre­
sento ante la Sección un escrito en el que solicitaba
la aclaración de la Sentencia. por considerar ¡jue existía
Un error material manifiesto en el fano.

De dicho escrito se dio traslado a le solicitante de
amparo, que se opuso a la aclaración de la Sentencia
y a la modificación de su parte dispositiva, invocando
los principios de intangibilidad de las resoluciones judi­
ciales que garantiza el arto 24.1 C.E. y el de seguridad
jurldica reconocido en el arto 9.3 C.E.

e) El día 20 de octubre de 1994. la Sección dictó
Auto en los siguientes términos:

«En el presente recurso recayó Sentencia en
fecha veintiséis de enero de mil novecientos noven­
ta y cuatro, en cuyo fallo se desestimaba el recurso
de apelación interpuesto por doña Brlgida Guerrero
Mesas. confirmando la Sentencia recurrida con cos­
tas al apelante» (antecedente de hecho primero).

«Que frente a dicha Sentencia presentó escrito
la representación del apelante solicitando reotifi­
cación del fallo al amparo del artículo 267 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial por lJ(l posible error
material manifiesto» (antecedente de hecho segun-
do). .

«Que asiste la razón a la parte impugnante por
cuanto se ha producido un error de disociación
en los fundamentos jurídicos y el fallo de la Sen­
tencia. de modo y manera tal, que aun cuando la
fundamentación de la Sentencia viene a dar la razón
al apelante que venía a solicitar se declara que
la pared que se había levantado era de su exclusiva
propiedad, por haberlo hecho por su parte de
medianería. sin embargo por error en el fallo de
la Sentencia se desestima el recurso de apelación,
por lo que es procedente anular el mismo y sus­
tituirlo por otro acorde con los fundamentos jur!­
dicos de la dem'anda que lleva a la estimación del

recurso. por lo que es procedente anular el fallo
y la Sentencia de instancia y sustituirlo por otro
estimatorio del recurso» (fundamento jurídico
único).

«la Sala acuerda: Anular la Sentencia núm. 43
y queden los autos sobre la mesa del Magistrado
Ponente para dictar Sentencia» (parte dispositiva).

f) El dla siguiente. 21 de octubre. la Sala dictó nueva
Sentencia. cuyos fundamentos jurídicos coincidían lite­
ralmente con los de la anterior y concluye sus razona­
mientos al igual que en aquélla. <l... lo que hace que
deba desestimarse el recurso y confirmarse la resolución
impugnada».

Yen el fallo se acordaba:

«Que estimando el recurso de apelación inter­
puesto por doña Brlgida Guerrero Mesas contra
la Sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia núm. 2 de Aranjuez, en fecha diecisiete
de diciembre de mil novecientos noventa y uno,
debemos declarar y declaramos el derecho exclu­
sivo de esta parte a la propiedad de la pared divi­
soria existente entre su finca y la de la demandada.
ordenando a ésta' se abstenga de hacer uso de
la meritada pared; haciendo imposición de las cos­
tas de primera instancia a la parte demandada y
sin hacer pronunciamiento sobre las de esta alza­
da.»

Tanto el Auto de «aclaración» de 20 de octubre como
la Sentencia de 21 de octubre. se notificaron conjun­
tamente a la representación procesal de la actora el
dla 12 de enero de 1995.

2. Según la demandante de amparo. la actuación
de la Audiencia Provincial al modificar de manera radical
el pronunciamiento de la Sentencia. a través del cauce
de la aclaración. determina la vulneración del derecho
fundamental reconocido en el arto 24.1 C.E. Se afirma
que en el presente caso no se ha producido una mera
aclaración de la Sentencia, sino una modificación sus­
tancial de tal resolución. contraria al referido. derecho
fundamental. .

3. Por providencia. de 12 de junio de 1995. la Sec­
ción Tercera acordó admitir a trámite el presente recurso
de amparo y conforme el arto 51 LOTC, dirigir atenta
comunicación a la Sección Decimoctava de la Audiencia
Provincial de Madrid y al Juzgado de Primera Instancia
núm. 2 de Aranjuez. a fin de que. en un plazo de diez
días remitieran. respectivamente. certificación o fotoco­
pia adverada de las actuaciones correspondientes al rollo
de apelación núm. 338/92 ya los Autos núm. 232/90.
con indicación al Juzgado. de que emplazara a quienes
hubieran sido parte en el procedimiento para que pudie­
ran comparecer en el presente proceso constitucional.

4.' Por providencia. de 13 de julio de 1995. la Sec­
ción acordó dar vista de las actuaciones remitidas a la
parte recurrente y al Ministerio Fiscal por el plazo común
de veinte días. a fín de que presentaran las alegaciones
que estimaran pertínentes. conforme al arto 52 LOTC.

5. El 14 de julio de 1995 tuvo entrada en el Registro
de este Tribunat el escríto presentado por la Procuradora
doña María José González Fortes. en nombre de doña
Brígida Guerrero Mesas. en el que manifestaba su opo­
sición al recurso de amparo. En su escrito tal represen­
tación sostiene que en el presente caso existe una correc­
ción de un error material manifiesto y no una modificación
sustancial de una resolución judicial. Se afirma que la
Audiencia Provincial únicamente corrige elerror en el fallo
de la Sentencia que desestima el recurso sustituyéndolo
por otro pronunciamiento, estimatorio. conforme y con-
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gruente con la fundamentación de la misma. Además.
añade, a la recurrente en amparo se le dio vista de la
.solicitud y formuló las alegaciones pertinentes. lo que
excluye cualquier indefensión contraria al arto 24.1 CeE.

Por providencia. de 20 de julio de 1995, se acordó
tener por personada y parte en el procedimiento a la
mencionada Procuradora. en nombre y representación
de doña Brígida Guerrero Mesas.

6. El 8 de septiembre de 1995 se presentó en el
Registro de este Tribunal el escrito de la representación
procesal de la demandante de amparo en el que soli­
citaba que se tuvieran por reproducidas las alegaciones
contenidas en el escrito de interposición del req¡rso de
amparo.

7. El Ministerio Fiscal presentó sus alegaciones'
el 11 de septiembre de 1995. Tras dar por reproducidos
los hechos que constan en las actuaciones judiciales,
recuerda la doctrina constitucional sobre el recurso de
aclaración desde la dimensión del arto 24.1 C.E. y afirma
que en el presente caso, no cabe hablar de un simple
error material en el sentido del arto 267 L.O.P.J.• pues
este concepto se limita. según jurisprudencia del Tribunal
Supremo. a aquellos supuestos en que el error puede
apreciarse de manera directa y manifiesta. sin necesidad
de acudir a interpretaciones o razonamientos más o
m-enos complejos. de manera que no cambie el sentido
de la resolución. Por tanto es «error material>, aquél cuya
corrección no implica un juicio valorativo ni operaciones
de calificación jurídica o nuevas apreciaciones de la
prueba.

La decisión recurrida no se limita a corregir errores
materiales o manifiestos. sino que modifica sustancial­
mente una resolución anterior a través de una vía pro­
cesal inadecuada, vulnerando, por ello. el principio de
intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes que
garantiza el derecho reconocido en el arto 24.1 C.E.• y
sin tener en cuenta que el arto 267.2 L.O.P.J. sólo autoriza
la subsanación de errores. sin poder utilizarse como cau­
ce para revocar una Sentencia y sustituirla por otra de
sentido contrario. Por tanto. el uso que la Sala ha hecho
de la facultad de aclaración vulnera el derecho funda­
mental a que las resoluciones jurídicas no se alteren
o modifiquen al margen de los recursos que las leyes
establecen al efecto, entre los que no se encuentra
ni el recurso de aclaración del arto 363 L.E.C. ni el
arto 267.2 L.O.P.J., pues son vías procesales inadecuadas
para corregir errores de derechos o sustantivos. cuya
reparación sólo es a través de otros instrumentos pro­
cesales de <;listinta naturaleza y estructura. por lo que
termina interesando que se dicte Sentencia estimando
el amparo por vulnerar la resolución judicial el derecho
fundamental reconocido en el arto 24.1 C.E.

8. Por providencia de 23 de octubre de 1997. se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen­
tencia el día 27 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión que se plantea en el presente recurso
de amparo consiste en determinar si la actuación de
la Sección Decimoctava de la Audiencia Provincial de
Madrid que. en virtud de solicitud de aclaración. dicta
Auto el 20 de octubre de 1994 anulando su anterior
Sentencia desestimatoria del recurso de apelación yemi­
te al día siguiente una nueva Sentencia de signo con­
trario. vulnera el arto 24.1 C.E.

Tanto para la recurrente en amparo como para el
Ministerio Fiscal, el mencionado Auto. que a través dél
cauce de la aclaración anula la Sentencia desestimatoria
de la pretensión de la apelante, y la nueva Sentencia,
que contiene un pronunciamiento radicalmente contra-

rio. infringen el derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva sin indefensión. en su vertiente del derecho a
la intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes.

Por el contrario. la representación de la señora Guerre­
ro Mesas sostiene que el Auto y la Sentencia impugnados
únicamente vienen a corregir un error material mani­
fiesto del fallo de la primera Sentencia. y lo sustituye
por otro pronunciamiento acorde con los fundamentos
jurídicos de la misma que llevan a la estimación del
recurso. .

2. Para resolver la cuestión que se suscita. es nece­
sario recordar que en reiteradas ocasiones hemos decla­
rado que el principio de intangibilidad de las Sentencias
y demás resoluciones judiciales firmes integra el con­
tenido del derecho a la tutela judicial efectiva. pues este
derecho asegura a los que son o han sido parte en un
proceso que las resoluciones judiciales dictadas en el
mismo no pueden ser alteradas o modificadas fuera de
los cauces legales previstos para ello (SSTC 16/1 986.
159/1987, 119/1988. 12/1989.231/1991.
142/1992,350/1993.122/1996. entre otras). Asimis­
mo. hemos sostenido que si el órgano judicial modificara
una Sentencia fuera del correspondiente recurso esta­
blecido al efecto por el legislador. quedaría asimismo
vulnerado el derecho a la tutela judicial, puesto que la
protección·judicial carecería de eficacia si se permitiera
reabrir un proceso ya resuelto por Sentencia firme
(STC 119/1988).

También cabe señalar que los arts. 267.1 de la
L.O.P.J. y 363 de la LeE.C., a través del llamado recurso
de aclaración, abren un cauce excepcional de modifi­
cación de fallos de resoluciones judiciales que se orienta
a hacer posiblea los órganos judiciales «como excepción.
aclarar algún concepto, suplir alguna omisión o curregir
algún error material sobre puntos discutidos en el litigio».
Esta vía aclaratoria es plenamente compatible con el
principio de intangibilidad de las Sentencias firmes. pues­
to que en la medida en la que éste tiene su base y
es una manifestación del derecho a la tutela judicial efec­
tiva y. a su vez, un instrumento para garantizar el derecho
a la tutela judicial, no integra este derecho el beneficiarse
de simples errores materiales o de evidentes omisiones
en la redacción o transcripción del fallo que puedan dedu­
cirse. con toda certeza, del propio texto de la Sentencia.
Sin embargo, este remedio procesal no consiente que
sea rectificado lo que se deriva de los resultandos. fun­
damentos jurídicos y sentido del fallo (SSTC 119/1988,
350/1993, 122/1996) Y menos aún, anular Sentencias
para dictar otras nuevas. Esta exclusión se justifica. entre
otras razones. en el hecho de que se sustancia al margen
de cualquier trámite de audiencia o impugnación de los
restantes sujetos personados en el proceso.

'Concretando esta doctrina. en la STC 82/1995, rei­
terada posteriormente en la STC 170/1995, se recuerda
que «se ha declarado por este Tribunal que la vía de
aclaración no puede utilizarse como remedio de la falta
de fundamentación de la que adolece la resolución judi­
cial aclarada (SSTC 138/1985 y 27/1994). ni tampoco
corregir errores judiciales de calificación jurídica (SSTC
119/1988 y 16/1991) o subvertir las conclusiones pro­
batorias previamente mantenidas (STC 231/1991)>> y
en lo que aquí particularmente interesa, que esta vía
aclaratoria es igualmente inadecuada para anular y sus­
tituir una resolución judicial por otra de fallo contrario
(SSTC 352/1993 y 19/1995), salvo que excepcional­
mente el error material consista en «un mero desajuste
o contradicción 'patente e independiente de cualquier
juicio valorativo o apreciación jurídica, entre la doctrina
establecida en los fundamentos jurídicos y el fallo de
la resolución judicial»: Esto es, cuando es evidente que
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el órgano judicial «simplemente se equivocó al trasladar
el resultado de su juicio al fallo» (STC 122/1996).

3. En el presente caso sucedió que la Sección Deci­
moctava de la Audiencia Provincial de Madrid dictó Sen­
tencia desestimando el recurso de apelación formulado
por la parte demandante-apelante. Una vez notificada
esta resolución esta parte solicitó a la Sala que aclarara
la Sentencia recaída. por ser. a su juicio. contradictoria.
la mencionada Sección. dictó Auto en el que en su razo­
namiento jurídico admitía la existencia de un «error de
disociación» entre los fundamentos jurídicos y el fallo
de la Sentencia. y. consideraba procedente anular el pro­
nunciamiento y sustituírlo por otro estimatorio del recur­
so. Por ello acordaba en su parte dispositiva anular la
mencionada Sentencia para dictar otra nueva. Y. en efelr
too al día siguiente emite una nueva Sentencia en la
que aun manteniendo la misma fundamentación jurídica
que la anterior. estima el recurso deducido.

De lo anteriormente expuesto se deduce con claridad
que la Audiencia .provincial. por medio del mencionado
Auto de «aclaración» no se limitó a aclarar algún punto
oscuro o a reparar un error meramente material en el
que habría incurrido en la transcripción de la parte dis­
positiva de la resolución aclarada. sino que. va mucho
más lejos. por cuanto procede. sin más. a anular su propia
Sentencia desestimatoria que era firme por no .caber
contra ella ningún recurso. -

Es evidente que no nos hallamos ante la simple correlr
ción de un desajuste entre los fundamentos jurídicos
y el fallo. que hubiera podido revisarse dentro de los
limites en que se desenvuelve el llamado recurso de
aclaración. sino que la Sala excediéndose en sus facul­
tades y haciendo uso indebido del.cauce del arto 267
l.O.P.J. anura su propia Sentencia para sustituirla por
otra en la que modifica radicalmente su parte dispositiva.
transgrediendo de esta manera al restringido ámbito de
la aclaración. Conforme la doctrina expuesta en el ante­
rior fundamento jurídico. tal actuación judicial implica
una vulneración del derecho a la intangibilidad de las
Sentencias firmes. que integra el contenido del derecho
a la tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24.1
C.E.• por lo que el recurso de amparo ha de ser estimado.

FAllO

En atenciÓn a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNsmUClóN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo solicitado por doña Con­
suelo Bermejo Malina Y. eN consecuencia:

1.° Reconocer a la demandante su derecho a la tute­
la judicial efectiva sin indefensión.

2.° Anular el Auto de aclaración y la Sentencia de
la Sección Decimoctava de la Audiencia Provincial de
Madrid. de 20 y 21 de octubre de 1994. respectiva­
mente. recaídos en el rollo de apelación núm. 338/92.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintisiete de octubre de mil nove­
cientos noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernan­
do García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendl­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-earles
Viveri Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

25321 Sala Segunda. Sentencia 181/1997. de 27
de octubre de 1997. Recurso de amparo
2.014/1996. Contra Sentencia de la AudieIr
cía Provincial de Santa Cruz de Tenerife en
recurso de audiencia al rebelde que confirmó
la del Juzgado de Primera Instancia núm. 1
de La Laguna dictada en procedimiento decla­
rativo de menor cuantía. No agotamiento de
recursos en la vía judicial.

la Sala' Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José GabaldÓn lópez. Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral.<lon Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam­
pos. don Caries Viveri Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.014/96. interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Carlos José
Navarro Gutiérrez. en.nombre y representación de don
José Rodrlguez-Febles lópez. contra la Sentencia
núm. 227/96 dictada por la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. el 20
de abril de 1996. en el rollo 1.010/95. en recurso de
audiencia al rebelde. que confirma la Sentencia del Juz­
gado de Primera Instancia núm. 1 de .la laguna. de
28 de junio de 1994. dictada en el procedimiento decla­
rativo. de menor cuantra núm. 67/94. Ha intervenido
el Ministerio Fiscal. siendo Ponente el Magistrado don
Fernando García-Mon y González-Regueral. quien expre­
sa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrlldo en este Tribunal el
17 de mayo de 1996. el Procurador de los Tribunales
don Carlos José Navarro Gutiérrez: en nombre y repre­
sentación de don José Rodríguez-Febles lópez. interpuso
el recurso del que se ha hecho mérito en el enca­
bezamiento.

De la demanda y documentos presentados se des­
prenden los siguientes hechos de relevancia:

. a) El 2 de noviembre de 1993. «Agricán. S.l.». for­
muló demanda de juicio declarativo de menor cuantía.
ejercitando la acción de división de cosa común. contra
don José Manuel Rodríguez-Febles y. de haber fallecido
éste. contra sus desconocidos e inciertos herederos.
cuyos domicilios ignora esta parte. y que deberán ser
citados y emplazados a través de edictos a publicar en

. el (,Boletín Oficial» de la provincia. En la demanda se
expresaba la pretensión de la división de una finca. con
un valor catastral de 5.846.894 pesetas. de la que «Agri­
cán. S.l.». era propietaria en sus cuatro quintas partes.
siendo don José Manuel Rodríguez-Febles --o sus here­
deros- propietario de la quinta parte restante.

b) los desconocidos herederos de don José Manuel
Rodríguez-Febles fueron emplazados a través de edicto
publicado por orden del Juzgado de Primera InstanCia
núm. 1 de la laguna en el «Boletín Oficial» de la provincia
de 16 de marzo de 1994. Dicho Juzgado dictó Sentencia
en el procedimiento de menor cuantía núm. 67/94. con
fecha de 28 de junio de 1994. estimafldo la demanda
interpuesta por «Agricán. S.l.».

c) El ahora demandante de amparo don José Rodrí­
guez-Febles lópez. heredero del anteriormente mencio­
nado don José Manuel Rodríguez-Febles. tuvo conocl-


